
Empujan auto 
por varias 

cuadras con el 
fin de robarlo Pobladores de 

Tenabo quieren 
cazar al “nuevo 
Chupacabras”

Presunto ladrón 
afirma que lo 
obligaron a 

hurgar notaría

Policía 19

Municipios 21

Policía 20

M.S.J. fue localizado sin vida junto a un vehículo en el poblado La Joya; el cuerpo presentaba heridas por arma de fuego. El asesinato 
generó una intensa movilización de las fuerzas de seguridad locales y federales; NO se reportan personas detenidas.- (POR ESTO!)

PIRATAS modernos irrumpieron en las instalaciones Abkatún 
Alfa y Abkatún Delta, donde realizaron disparos al aire.- (Especial)

LA máxima casa de estudios analiza aplicar medidas en salones 
y oficinas para minimizar riesgos de contagios.- (POR ESTO!)
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CARNAVAL 2026: LA MÁXIMA
FIESTA DE LOS CAMPECHANOS

DE LA INOCENCIA A LA 
MAJESTUOSIDAD

Rebeca y Luis Antonio reciben los 
símbolos reales como soberanos 

infantiles, en una noche de impacto.

Ciudad 10

Crimen
Sicarios sacan con violencia de una vivienda a un hombre y lo ejecutan en la vía pública / Confirman 
asalto a mano armada en dos plataformas petroleras de la Sonda de Campeche; el personal a bordo 
exige que Pemex les garantice tranquilidad / Analizan retomar el uso obligatorio del cubrebocas en las 
universidades, ante el aumento de males respiratorios y el sarampión  Ciudad 9 y 15 / Municipios 23

Precio: $10.00 www.poresto.com
PorEstoOnline /
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CIUDAD DE MÉXICO.- En 
un intenso debate, la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación (SCJN) 
eliminó ayer el requisito de cinco 
años de convivencia mínima para 
acreditar el concubinato que exige 
la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado (Issste) para 
acceder a una pensión y servicios 
de salud de esa institución.

Con los votos en contra de las 
ministras Lenia Batres y María Es-
tela Ríos seis ministros del Pleno 
aprobaron modifi car dicho criterio 
establecido por la anterior integra-
ción del Alto Tribunal al considerar 
que se está ante una nueva realidad 
y nuevos modelos de familia.

“La forma en cómo ha ido evo-
lucionando la concepción de fami-
lia es, sin lugar a dudas, distinta a 
como nosotros la concebíamos hace 
50 años, hace 40 años”, señaló el 
ministro Irving Espinosa, al propo-
ner amparar a una persona que bus-
caba acceder a la pensión del Issste 
tras el fallecimiento de su pareja.

“Cambia el sentido de este crite-
rio por parte de este Alto Tribunal, 
lo que va a ser es reforzar y además 
proteger a las personas que viven 
en una situación de facto, proteger 
a las personas y sus familias de 
riesgos como enfermedades, des-
empleo, vejez o discapacidad, ga-
rantizando el acceso a la atención 
médica y seguridad social a las per-
sonas que establecen una relación a 
través del concubinato”, indicó.

El togado añadió que en los 
estados del país se ha regulado de 
manera distinta el concubinato. 

“Por ejemplo, Jalisco, Queréta-
ro, Durango, Chiapas se ha señala-
do que el concubinato debe tener 
una duración de tres años. En el 
caso de Zacatecas, Aguascalientes, 
Tamaulipas y Ciudad de México se 
señalan dos años, y en el caso del 
Estado de México y Tabasco, de un 
año”, destacó el ministro Espinosa.

Con el fallo, el máximo tribunal 
abandonó la jurisprudencia que deri-

vó de resoluciones de amparos en su 
extinta Segunda Sala, entre los años 
2008 y 2015, que declaraban estas 
normas constitucionales. Sin em-
bargo, la ministra Yasmín Esquivel 
Mossa sostuvo que se debe privile-
giar la protección de la familia y el 

derecho a la seguridad social.
El ministro Arístides Guerrero 

García se dijo a favor de emitir un 
nuevo criterio, acorde a la realidad, 
lo cual respaldó con cifras del Inegi 
que, dijo, refl ejan una caída soste-
nida del matrimonio en México: 

en 2024 se registraron 486 mil 645 
uniones, 3% menos que el año pre-
vio, y la tasa de nupcialidad bajó de 
6.9 a 5.4% entre 2015 y 2024.

La ministra Lenia Batres Guada-
rrama advirtió que eliminar el requi-
sito de convivencia mínima de cinco 
años para acreditar el concubinato 
generaría un riesgo presupuestal para 
el sistema de pensiones del Issste.

Lo anterior, porque, afi rmó, que 
cualquier persona podría reclamar 
dicho carácter sin exigencias tem-
porales objetivas, en tanto, todas y 
todos somos potencialmente per-
sonas concubinas de otras, lo que 
pudiera multiplicar exponencial-
mente el número de personas be-
nefi ciarías de este derecho al punto 
de impedir una previsión razonable 
de cargas pensionarias futuras.

“Desconocer un parámetro de 
temporalidad repercute directamen-
te en los recursos públicos destina-
dos a la seguridad social y sí podría 
poner en riesgo su sostenibilidad”, 
añadió la ministra Batres.

(Redacción POR ESTO!)

Blinda Corte a concubinos
Elimina máximo tribunal requisito de cinco años para acreditar la unión libre

La mayoría de ministros coincidió en los nuevos modelos de familia. 

TORONTO, Can.- Al menos 
10 personas murieron ayer cuan-
do una persona disparó en una 
escuela de la localidad de Tum-
bler Ridge, Columbia Británica, 
en Canadá, según la Policía.

Entre los fallecidos está el su-
puesto autor de los disparos. Seis 
de las víctimas mortales fueron 
localizados dentro de la escuela 
mientras que otros dos cuerpos 
fueron hallados en una vivienda. 
Otra persona murió cuando era 
transportada a un hospital.

Las autoridades también 
dijeron que alrededor de 25 
personas están siendo atendidas 
por lesiones en el centro médico 
local y que otras dos han sido 
evacuadas en helicóptero con 
heridas de extrema gravedad.

Añadieron que los policías  
buscaron en casas y propiedades 
de la localidad, situada a unos 
mil 150 kilómetros al Noreste de 
Vancouver, para descartar más 
víctimas u otros sospechosos.

El supuesto autor de la matan-
za fue localizado en el interior de 
la escuela sin vida a consecuen-
cia de heridas autoinfl igidas.

(Agencias)

Deja un tiroteo 
en Canadá 
10 muertos

El ataque armado ocurrió en una 
escuela de Columbia Británica.

CULIACÁN, Sin.- La persona 
que fue encontrada asesinada en 
la cajuela de una camioneta Ford 
Bronco, estacionada frente a la 
Facultad de Agronomía de la Uni-
versidad Autónoma de Sinaloa, 
en la salida sur de Culiacán, fue 
identifi cado como Sergio Cazares 
Zambada, sobrino de Ismael El 
Mayo Zambada García.

Claudia Zulema Sánchez Kon-
do, fi scal General del Estado de 
Sinaloa, señaló que la víctima fue 
identifi cada por familiares, luego 
que el domingo pasado se realizó 
el hallazgo de su cadáver.

Los datos que se conocen es 
que Sergio Cazares Zambada, de 
41 años de edad, es hijo de una de 
las hermanas de El Mayo Zamba-
da, el cual tenía su domicilio en 

el fraccionamiento Las Quintas, 
en la capital del estado.

Su cuerpo, con huellas de vio-
lencia y disparos de armas de fue-
go, fue encontrado la noche del 

domingo pasado, en la cajuela de 
la camioneta Ford Bronco, todo te-
rreno, la cual fue abandonada, a un 
costado de la carretera Culiacán-El-
dorado, frente a las instalaciones de 
la Facultad de Agronomía, de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa.

Los elementos de la Guardia 
Nacional fueron los primeros en 
atender una llamada anónima que 
se captó en las líneas de emergen-
cia, en la que se dio a conocer que 
en un vehículo abandonado se 
encontrada una persona muerta.

Pese a que, desde el lunes pa-
sado, en algunas redes sociales se 
divulgó que el joven había sido 
asesinado, sin citar el lugar y el 
día, la Fiscal General del Estado, 
Sánchez Kondo, lo confi rmó ayer.

(Agencias)

Asesinan al sobrino de El Mayo Zambada

Hallaron cuerpo de Sergio Cazares.
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CIUDAD DE MÉXICO.- Las 
comisiones unidas del Trabajo, de 
Puntos Constitucionales y de Estu-
dios Legislativos del Senado apro-
baron ayer por unanimidad el dic-
tamen de la iniciativa presidencial 
para reducir paulatinamente de 48 
a 40 horas la jornada semanal de 
trabajo, aunque no se incluyó la 
obligación de otorgar dos días de 
descanso a los trabajadores.

En medio de protestas de or-
ganizaciones y sindicatos que 
califi caron como light, la reforma 
fue aprobada por unanimidad de 
todas las bancadas y se turnó al 
pleno para su discusión y aproba-
ción en la sesión ordinaria de hoy.

Cabe destacar que la reforma al 
123 constitucional de la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo plantea 
disminuir la jornada laboral 40 
horas semanales en lugar de 48 de 
forma paulatina hasta el 2030.

La reducción prevé que en 2027 
se trabajarán 46 horas a la semana; 
en 2028, 44 horas; en 2029, 42 ho-
ras, y en 2030, 40 horas.

Asimismo, se ampliaría el nú-
mero de horas extras permitidas, 
ya que actualmente se pueden 
realizar hasta nueve horas a la 
semana mientras que el dictamen 
propone que aumenten a 12 horas.

En el marco de la sesión de ayer, 
la presidenta del Senado, Laura It-
zel Castillo Juárez, dio trámite al 
dictamen enviado por las comisio-
nes unidas de unidas del Trabajo, 
de Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos, donde fue 
aprobado por unanimidad.

De esa manera, se prevé que 
hoy se discuta y apruebe este dic-
tamen derivado de la iniciativa de 
la presidenta Claudia Sheinbaum.

Reforma fortalece derechos 
de trabajadores: STPS

El secretario del Trabajo y Pre-
visión Social, Marath Bolaños, 
afi rmó que la reforma constitu-
cional para establecer una jornada 
laboral de 40 horas semanales es 
una medida muy positiva que trae-
rá benefi cios amplios y directos 
para las personas trabajadoras del 
país, al mejorar su calidad de vida 
y fortalecer sus derechos laborales.

Al término de una reunión con 
las comisiones, el funcionario su-
brayó que la iniciativa es resultado 
de un proceso amplio de diálogo 
social y responde a una demanda 
histórica de la clase trabajadora.

Bolaños aclaró que la reforma 
establece con claridad una semana 
laboral de 40 horas, sin modifi car 
la jornada diaria de ocho horas, lo 
que en la práctica perfi la cinco días 
de trabajo y ofrece certeza tanto a 
trabajadores como a empleadores.

“Es una medida que afi rma los 
derechos de las personas trabajadoras 
y que, además, cuenta con el respaldo 
de un diálogo muy sólido que se dio 
con expertos, trabajadores y emplea-
dores en todo el país”, sostuvo.

Destacó que la iniciativa fue 

construida a partir de más de 40 
mesas de diálogo regionales y sec-
toriales, lo que permitió escuchar a 
todos los sectores productivos y di-
señar una reforma viable, con im-
plementación gradual, enfocada en 
maximizar sus benefi cios sociales.

Entre los principales impactos 
positivos, Bolaños resaltó que la 
reducción de la jornada laboral 
devuelve tiempo a las personas 
trabajadoras, permitiéndoles un 
mejor equilibrio entre la vida per-
sonal, familiar y laboral, además 
de efectos positivos en la salud, el 
bienestar y la productividad.

(Redacción POR ESTO!)

CIUDAD DE MÉXICO.- El Ser-
vicio de Administración Tributaria 
(SAT) informó ayer que, en enero de 
2026, los ingresos del Gobierno fe-
deral alcanzaron 649 mil 82 millones 
de pesos, lo que representó un incre-
mento de 8.6% en términos reales 
respecto al mismo mes de 2025

En un comunicado, el organis-
mo dijo que el monto signifi ca un 
aumento nominal de 72 mil 709 
millones de pesos frente a lo conta-
bilizado en el primer mes de 2025, 
con lo que supera en 105.4% lo pro-
gramado por la Ley de Ingresos de 
la Federación 2026 para dicho mes.

El aumento anual en los ingresos 
de enero de 2026 fue ligeramente in-
ferior al reportado en el mismo mes de 
2025, cuando el avance fue de 9.0%.

En el primer mes de 2024 el creci-
miento fue de 4.1% anual y en 2023, de 
5.9%. En el 2021 y en 2022, que fue-
ron años de pandemia de COVID-19, 
los ingresos del gobierno disminuye-
ron 12 y 8.8%, respectivamente.

Según el SAT, en enero, la recau-

dación tributaria fue de 595 mil 758 
millones de pesos, lo que representó 
un crecimiento real de 11% en com-
paración con el primer mes de 2025.

En este lapso, también se recau-
daron 326 mil 991 millones de pesos 
por concepto de impuesto sobre la 
renta (ISR); es decir, 49 mil 94 mi-
llones de pesos más que en enero de 

2025 o un incremento real de 13.5%.
Los recursos obtenidos por 

impuesto al valor agregado (IVA) 
sumaron 152 mil 873 millones de 
pesos; lo que signifi có un aumen-
to de 7 mil 507 millones de pesos, 
respecto a enero del año anterior y 
un avance real de 1.4%.

(Agencias)

Sube al pleno la reforma laboral

Alcanzan ingresos del Gobierno 
federal 649 mil mdp en enero

Comisiones unidas del Senado dan pase a dictamen de jornada de trabajo de 40 horas; se votará hoy
Es una medida 
que cuenta con el 

respaldo de un diálogo 
muy sólido entre expertos, 
trabajadores y empleadores 
de todo el país”.

MARATH BOLAÑOS
SECRETARIO DEL TRABAJO

El secretario del Trabajo, Marath Bolaños López, defendió la iniciativa.

El incremento nominal fue de 72 mil 709 mdp, indicó el SAT. (Agencias)

La minuta fue aprobada por todas las bancadas y se turnó para su discusión en la sesión ordinaria. (Agencias)

Las percepciones representaron un aumento de 8.6% respecto al 2025.



4  República Campeche, miércoles 11 de febrero del 2026

4001

M

A

Y

O

R

LA LETRA “C” INDICA APROXIMACIONES A LA CENTENA. / LA LETRA “T” INDICA TERMINACIONES. /

LOS BILLETES DE ESTE SORTEO PRESCRIBEN A LOS 60 DIAS NATURALES.
PARA CONSULTA DE PREMIOS POR VIA TELEFONICA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y DE PROVINCIA, MARQUE EL
TELEFONO: 55477-00100 OPCION 1 U OPCION 3 DEL MENU O INGRESE A NUESTRA PAGINA:
www.loterianacional.gob.mx

PARA LOCALIZAR EL NUMERO DE SU SUERTE O INFORMACION GENERAL DE LA LOTERIA NACIONAL, MARQUE
EL TELEFONO: 55514-07000 O ACUDIR A:  PLAZA DE LA REFORMA No. 1, C. P. 06037 CIUDAD DE MEXICO. 

AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS BILLETES PREMIADOS SE RETENDRAN LOS IMPUESTOS DE ACUERDO A LAS LEYES
VIGENTES DE LA MATERIA. / LOS REINTEGROS NO CAUSAN IMPUESTO.

DIRECTORA GENERAL: MTRA. OLIVIA SALOMON VIBALDO. / INSPECTOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION: C. ULISES RAYMUNDO MARTINEZ VILLAVERDE MARTINEZ.

SORTEO MAYOR 4001 CELEBRADO A LAS 20:00 HRS. EL MARTES 10 DE FEBRERO DE 2026, EN TEATRO DIGITAL FIDEL VELAZQUEZ, PUERTA DEL NORTE NO. 100, ENTRE CARRETERA A LAREDO Y CARRETERA A COLOMBIA, COL. PUERTA DEL NORTE, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON.4001

9

3

6

CONSTANDO ESTE SORTEO DE 3 SERIES, EL POSEEDOR DEL BILLETE COMPLETO, (3 SERIES), OBTIENE 3 VECES EL IMPORTE DE CUALESQUIERA DE LOS PREMIOS QUE  APARECEN EN EL PRESENTE REPARTO.

NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOSNUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS
CEN TE NAS

00079   t 1,200.00

00179   t 1,200.00

00279   t 1,200.00

00287   . 3,000.00

00356   . 3,000.00

00379   t 2,000.00

00479   t 1,200.00

00525   . 3,000.00

00579   t 1,200.00

00605   . 3,000.00

00679   t 1,200.00

00779   t 1,200.00

00780   . 3,000.00

00820

80
MIL PESOS

00879   t 1,200.00

00957   . 3,000.00

00979   t 1,200.00

00990   . 3,000.00

1 MIL

01022   . 3,000.00

01079   t 1,200.00

01112   . 3,000.00

01179   t 1,200.00

01279   t 1,200.00

01320   . 3,000.00

01379   t 2,000.00

01479   t 1,200.00

01579   t 1,200.00

01585   . 3,000.00

01627   . 3,000.00

01679   t 1,200.00

01717   . 3,000.00

01725   . 3,000.00

01779   t 1,200.00

01879   t 1,200.00

01979   t 1,200.00

2 MIL

02079   t 1,200.00

02087   . 3,000.00

02179   t 1,200.00

02248   . 3,000.00

02279   t 1,200.00

02301   . 3,000.00

02379   t 2,000.00

02479   t 1,200.00

02579   t 1,200.00

02679   t 1,200.00

02710   . 3,000.00

02779   t 1,200.00

02814   . 3,000.00

02879   t 1,200.00

02902   . 3,000.00

02967   . 3,000.00

02979   t 1,200.00

3 MIL

03079   t 1,200.00

03138   . 3,000.00

03179   t 1,200.00

03227   . 3,000.00

03279   t 1,200.00

03366   . 3,000.00

03378   . 3,000.00

03379   t 2,000.00

03479   t 1,200.00

03553   . 3,000.00

03562

$8,000.00
03579   t 1,200.00

03671   . 3,000.00

03679   t 1,200.00

03718   . 3,000.00

03719   . 3,000.00

03779   . 3,000.00

03779   t 1,200.00

03879   t 1,200.00

03934   . 3,000.00

03937   . 3,000.00

03979   t 1,200.00

03998   . 3,000.00

4 MIL

04070   . 3,000.00

04079   t 1,200.00

04102   . 3,000.00

04173   . 3,000.00

04179   t 1,200.00

04279   t 1,200.00

04288   . 3,000.00

04379   t 2,000.00

04453
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

04479   t 1,200.00

04511   . 3,000.00

04576   . 3,000.00

04579   t 1,200.00

04599   . 3,000.00

04628

$40,000.00
04645   . 3,000.00

04679   t 1,200.00

04688   . 3,000.00

04779   t 1,200.00

04801   . 3,000.00

04879   t 1,200.00

04898   . 3,000.00

04979   t 1,200.00

5 MIL

05079   t 1,200.00

05119   . 3,000.00

05179   t 1,200.00

05183   . 3,000.00

05215   . 3,000.00

05242   . 3,000.00

05279   t 1,200.00

05379   t 2,000.00

05479   t 1,200.00

05575   . 3,000.00

05579   t 1,200.00

05620   . 3,000.00

05660   . 3,000.00

05679   t 1,200.00

05779   t 1,200.00

05868   . 3,000.00

05879   t 1,200.00

05979   t 1,200.00

6 MIL

06079   t 1,200.00

06103   . 3,000.00

06104   . 3,000.00

06114   . 3,000.00

06179   t 1,200.00

06279   t 1,200.00

06379
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

06463   . 3,000.00

06479   t 1,200.00

06494   . 3,000.00

06558   . 3,000.00

06579   t 1,200.00

06590   . 3,000.00

06634   . 3,000.00

06679   t 1,200.00

06779   t 1,200.00

06879   t 1,200.00

06979   t 1,200.00

7 MIL

07079   t 1,200.00

07140

$25,000.00
07179   t 1,200.00

07279   t 1,200.00

07326   . 3,000.00

07349   . 3,000.00

07379   t 2,000.00

07425   . 3,000.00

07457   . 3,000.00

07479   t 1,200.00

07574

$8,000.00
07579   t 1,200.00

07598   . 3,000.00

07679   t 1,200.00

07779   t 1,200.00

07788   . 3,000.00

07879   t 1,200.00

07979   t 1,200.00

8 MIL

08079   t 1,200.00

08179   t 1,200.00

08261   . 3,000.00

08279   t 1,200.00

08329   . 3,000.00

08379   t 2,000.00

08456   . 3,000.00

08479   t 1,200.00

08485

$8,000.00
08526   . 3,000.00

08579   t 1,200.00

08610   . 3,000.00

08679   t 1,200.00

08695   . 3,000.00

08779   t 1,200.00

08801  c 800.00

08802  c 800.00

08803  c 800.00

08804  c 800.00

08805  c 800.00

08806  c 800.00

08807  c 800.00

08808  c 800.00

08809  c 800.00

08810  c 800.00

08811  c 800.00

08812  c 800.00

08813  c 800.00

08814  c 800.00

08815  c 800.00

08816  c 800.00

08817  c 800.00

08818  c 800.00

08819  c 800.00

08820  c 800.00

08821  c 800.00

08822  c 800.00

08823  c 800.00

08824  c 800.00

08825  c 800.00

08826  c 800.00

08827  c 800.00

08828  c 800.00

08829  c 800.00

08830  c 800.00

08831  c 800.00

08832  c 800.00

08833  c 800.00

08834  c 800.00

08835  c 800.00

08836  c 800.00

08837  c 800.00

08838  c 800.00

08839  c 800.00

08840  c 800.00

08841  c 800.00

08842  c 800.00

08843  c 800.00

08844  c 800.00

08845  c 800.00

08846  c 800.00

08847  c 800.00

08848  c 800.00

08849  c 800.00

08850  c 800.00

08851  c 800.00

08852  c 800.00

08853  c 800.00

08854  c 800.00

08855  c 800.00

08856  c 800.00

08857  c 800.00

08858  c 800.00

08859  c 800.00

08860  c 800.00

08861  c 800.00

08862  c 800.00

08863  c 800.00

08864  c 800.00

08865  c 800.00

08866  c 800.00

08867  c 800.00

08868  c 800.00

08869  c 800.00

08870  c 800.00

08871  c 800.00

08872  c 800.00

08873  c 800.00

08874  c 800.00

08875
$5,000.00

08876
300

MIL PESOS

Fue entregado
para su venta en
su Serie 1, por
conducto de la
Subgerencia de
Expendedores a la
C. Cecilia Sánchez
Sánchez. Las Se-
ries 2 y 3, fueron
dispuestas para
su venta a través
de CANALES
ELECTRONICOS.

08877
$5,000.00

08878  c 800.00

08879   t 1,200.00

08879  c 800.00

08880  c 800.00

08881  c 800.00

08882  c 800.00

08883  c 800.00

08884  c 800.00

08885  c 800.00

08886  c 800.00

08887  c 800.00

08888  c 800.00

08889  c 800.00

08890  c 800.00

08891  c 800.00

08892  c 800.00

08893  c 800.00

08894  c 800.00

08895  c 800.00

08896  c 800.00

08897  c 800.00

08898  c 800.00

08899  c 800.00

08900  c 800.00

08921

$25,000.00
08973   . 3,000.00

08979   t 1,200.00

9 MIL

09074   . 3,000.00

09079   t 1,200.00

09179   t 1,200.00

09229   . 3,000.00

09250   . 3,000.00

09279   t 1,200.00

09379   t 2,000.00

09479   t 1,200.00

09579   t 1,200.00

09679   t 1,200.00

09732   . 3,000.00

09779   t 1,200.00

09869   . 3,000.00

09879   t 1,200.00

09979   t 1,200.00

10 MIL

10030   . 3,000.00

10079   t 1,200.00

10179   t 1,200.00

10185   . 3,000.00

10279   t 1,200.00

10334   . 3,000.00

10379   t 2,000.00

10479   t 1,200.00

10482   . 3,000.00

10579   t 1,200.00

10679   t 1,200.00

10779   t 1,200.00

10879   t 1,200.00

10979   t 1,200.00

11 MIL

11079   t 1,200.00

11179   t 1,200.00

11279   t 1,200.00

11352   . 3,000.00

11378   . 3,000.00

11379   t 2,000.00

11479   t 1,200.00

11579   t 1,200.00

11645   . 3,000.00

11653   . 3,000.00

11672   . 3,000.00

11679   t 1,200.00

11779   t 1,200.00

11879   t 1,200.00

11979   t 1,200.00

12 MIL

12024   . 3,000.00

12079   t 1,200.00

12179   t 1,200.00

12252

$25,000.00
12279   t 1,200.00

12379   t 2,000.00

12479   t 1,200.00

12485   . 3,000.00

12579   t 1,200.00

12679   t 1,200.00

12690   . 3,000.00

12691   . 3,000.00

12733   . 3,000.00

12759

$25,000.00
12779   t 1,200.00

12879   t 1,200.00

12979   t 1,200.00

12990   . 3,000.00

13 MIL

13079   t 1,200.00

13179   t 1,200.00

13187   . 3,000.00

13195   . 3,000.00

13271   . 3,000.00

13279   t 1,200.00

13379   t 2,000.00

13455   . 3,000.00

13479   t 1,200.00

13510   . 3,000.00

13524   . 3,000.00

13579   t 1,200.00

13679   t 1,200.00

13764   . 3,000.00

13779   t 1,200.00

13879   t 1,200.00

13899   . 3,000.00

13971

$40,000.00
13974   . 3,000.00

13979   t 1,200.00

14 MIL

14011   . 3,000.00

14079   t 1,200.00

14161   . 3,000.00

14179   t 1,200.00

14279   t 1,200.00

14379   t 2,000.00

14453
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

14464   . 3,000.00

14479   t 1,200.00

14554   . 3,000.00

14563   . 3,000.00

14579   t 1,200.00

14679   t 1,200.00

14779   t 1,200.00

14879   t 1,200.00

14979   t 1,200.00

15 MIL

15033   . 3,000.00

15035   . 3,000.00

15079   t 1,200.00

15179   t 1,200.00

15279   t 1,200.00

15326   . 3,000.00

15379   t 2,000.00

15478
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15479   t 1,200.00

15579   t 1,200.00

15614   . 3,000.00

15638   . 3,000.00

15679   t 1,200.00

15729   . 3,000.00

15779   t 1,200.00

15879   t 1,200.00

15979   t 1,200.00

15994   . 3,000.00

16 MIL

16007

$8,000.00
16064   . 3,000.00

16079   t 1,200.00

16179   t 1,200.00

16272   . 3,000.00

16279   t 1,200.00

16310   . 3,000.00

16344   . 3,000.00

16379
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

16479   t 1,200.00

16579   t 1,200.00

16679   t 1,200.00

16681   . 3,000.00

16745   . 3,000.00

16779   t 1,200.00

16879   t 1,200.00

16925   . 3,000.00

16979   t 1,200.00

17 MIL

17029   . 3,000.00

17040   . 3,000.00

17079   t 1,200.00

17140   . 3,000.00

17153   . 3,000.00

17179   t 1,200.00

17257   . 3,000.00

17279   t 1,200.00

17379   t 2,000.00

17479   t 1,200.00

17579   t 1,200.00

17679   t 1,200.00

17779   t 1,200.00

17819   . 3,000.00

17879   t 1,200.00

17894   . 3,000.00

17964

$8,000.00
17979   t 1,200.00

17993   . 3,000.00

18 MIL

18079   t 1,200.00

18119   . 3,000.00

18179   t 1,200.00

18217   . 3,000.00

18264   . 3,000.00

18279   t 1,200.00

18304   . 3,000.00

18360   . 3,000.00

18370   . 3,000.00

18379   t 2,000.00

18387   . 3,000.00

18418   . 3,000.00

18479   t 1,200.00

18491   . 3,000.00

18579   t 1,200.00

18609   . 3,000.00

18679   t 1,200.00

18731   . 3,000.00

18779   t 1,200.00

18846   . 3,000.00

18879   t 1,200.00

18953   . 3,000.00

18979   t 1,200.00

19 MIL

19072   . 3,000.00

19079   t 1,200.00

19086   . 3,000.00

19179   t 1,200.00

19279   . 3,000.00

19279   t 1,200.00

19379   t 2,000.00

19416   . 3,000.00

19479   t 1,200.00

19579   t 1,200.00

19679   t 1,200.00

19700   . 3,000.00

19779   t 1,200.00

19879   t 1,200.00

19923   . 3,000.00

19952   . 3,000.00

19979   t 1,200.00

19984   . 3,000.00

19990

$8,000.00
20 MIL

20062   . 3,000.00

20079   t 1,200.00

20101   . 3,000.00

20179   t 1,200.00

20223   . 3,000.00

20279   t 1,200.00

20282   . 3,000.00

20379   t 2,000.00

20427   . 3,000.00

20449   . 3,000.00

20479   t 1,200.00

20579   t 1,200.00

20615   . 3,000.00

20646   . 3,000.00

20679   t 1,200.00

20725   . 3,000.00

20758   . 3,000.00

20779   t 1,200.00

20831   . 3,000.00

20879   t 1,200.00

20979   t 1,200.00

21 MIL

21072   . 3,000.00

21079   t 1,200.00

21179   t 1,200.00

21218   . 3,000.00

21271   . 3,000.00

21279   t 1,200.00

21344   . 3,000.00

21368   . 3,000.00

21379   t 2,000.00

21472   . 3,000.00

21473   . 3,000.00

21479   t 1,200.00

21579   t 1,200.00

21679   t 1,200.00

21698   . 3,000.00

21743   . 3,000.00

21772   . 3,000.00

21779   t 1,200.00

21879   t 1,200.00

21917   . 3,000.00

21979   t 1,200.00

22 MIL

22079   t 1,200.00

22179   t 1,200.00

22219   . 3,000.00

22279   t 1,200.00

22357   . 3,000.00

22379   t 2,000.00

22385   . 3,000.00

22452   . 3,000.00

22479   . 3,000.00

22479   t 1,200.00

22529   . 3,000.00

22579   t 1,200.00

22631   . 3,000.00

22679   t 1,200.00

22755   . 3,000.00

22779   t 1,200.00

22824   . 3,000.00

22879   t 1,200.00

22979   t 1,200.00

23 MIL

23047   . 3,000.00

23074   . 3,000.00

23079   t 1,200.00

23179   t 1,200.00

23226   . 3,000.00

23236   . 3,000.00

23240   . 3,000.00

23279   t 1,200.00

23327   . 3,000.00

23379   t 2,000.00

23454   . 3,000.00

23479   t 1,200.00

23579   t 1,200.00

23679   t 1,200.00

23779   t 1,200.00

23879   t 1,200.00

23979   t 1,200.00

24 MIL

24079   t 1,200.00

24179   t 1,200.00

24279   t 1,200.00

24379   t 2,000.00

24401  c 1,200.00

24402  c 1,200.00

24403  c 1,200.00

24404  c 1,200.00

24405  c 1,200.00

24406  c 1,200.00

24407  c 1,200.00

24408  c 1,200.00

24409  c 1,200.00

24410  c 1,200.00

24411  c 1,200.00

24412  c 1,200.00

24413  c 1,200.00

24414  c 1,200.00

24415  c 1,200.00

24416  c 1,200.00

24417  c 1,200.00

24418  c 1,200.00

24419  c 1,200.00

24420  c 1,200.00

24421  c 1,200.00

24422  c 1,200.00

24423  c 1,200.00

24424  c 1,200.00

24425  c 1,200.00

24426  c 1,200.00

24427  c 1,200.00

24428  c 1,200.00

24429  c 1,200.00

24430  c 1,200.00

24431  c 1,200.00

24432  c 1,200.00

24433  c 1,200.00

24434  c 1,200.00

24435  c 1,200.00

24436  c 1,200.00

24437  c 1,200.00

24438  c 1,200.00

24439  c 1,200.00

24440  c 1,200.00

24441  c 1,200.00

24442  c 1,200.00

24443  c 1,200.00

24444  c 1,200.00

24445  c 1,200.00

24446  c 1,200.00

24447  c 1,200.00

24448  c 1,200.00

24449  c 1,200.00

24450  c 1,200.00

24451  c 1,200.00

24452
$10,000.00

24453
850

MIL PESOS

Fue entregado
para su venta en
su Serie 1, por
conducto de la
Subgerencia de
Expendedores a la
C. Yolanda Rivera
Medina. Fue remi-
tido para su venta
en su Serie 2, a la
Agencia Expende-
dora en Monte-
rrey, N.L. La Serie
3, fue dispuesta
para su venta a
través de CANA-
LES ELECTRONI-
COS.

24454
$10,000.00

24455  c 1,200.00

24456  c 1,200.00

24457  c 1,200.00

24458  c 1,200.00

24459  c 1,200.00

24460  c 1,200.00

24461  c 1,200.00

24462  c 1,200.00

24463  c 1,200.00

24464  c 1,200.00

24465  c 1,200.00

24466  c 1,200.00

24467  c 1,200.00

24468  c 1,200.00

24469  c 1,200.00

24470  c 1,200.00

24471  c 1,200.00

24472  c 1,200.00

24473  c 1,200.00

24474  c 1,200.00

24475  c 1,200.00

24476  c 1,200.00

24477  c 1,200.00

24478  c 1,200.00

24479  c 1,200.00

24479   t 1,200.00

24480  c 1,200.00

24481  c 1,200.00

24482  c 1,200.00

24483  c 1,200.00

24484  c 1,200.00

24485  c 1,200.00

24486  c 1,200.00

24487  c 1,200.00

24488  c 1,200.00

24489  c 1,200.00

24490  c 1,200.00

24491  c 1,200.00

24492  c 1,200.00

24493  c 1,200.00

24494  c 1,200.00

24495  c 1,200.00

24496  c 1,200.00

24497  c 1,200.00

24498  c 1,200.00

24499  c 1,200.00

24500  c 1,200.00

24579   t 1,200.00

24596   . 3,000.00

24679   t 1,200.00

24711   . 3,000.00

24779   t 1,200.00

24876   . 3,000.00

24879   t 1,200.00

24979   t 1,200.00

25 MIL

25008   . 3,000.00

25066   . 3,000.00

25079   t 1,200.00

25179   t 1,200.00

25279   t 1,200.00

25379   t 2,000.00

25446   . 3,000.00

25477

$25,000.00
25479   t 1,200.00

25579   t 1,200.00

25580

$40,000.00
25679   t 1,200.00

25779   t 1,200.00

25812

$8,000.00
25879   t 1,200.00

25938   . 3,000.00

25979   t 1,200.00

26 MIL

26079   t 1,200.00

26103   . 3,000.00

26114   . 3,000.00

26179   t 1,200.00

26251   . 3,000.00

26279   t 1,200.00

26379
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

26479   t 1,200.00

26482   . 3,000.00

26549   . 3,000.00

26579   t 1,200.00

26611   . 3,000.00

26650   . 3,000.00

26679   t 1,200.00

26779   t 1,200.00

26879   t 1,200.00

26915   . 3,000.00

26919   . 3,000.00

26934   . 3,000.00

26979   t 1,200.00

27 MIL

27022   . 3,000.00

27067   . 3,000.00

27079   t 1,200.00

27179   t 1,200.00

27279   t 1,200.00

27300   . 3,000.00

27379   t 2,000.00

27479   . 3,000.00

27479   t 1,200.00

27579   t 1,200.00

27679   t 1,200.00

27765   . 3,000.00

27779   t 1,200.00

27879   t 1,200.00

27979   t 1,200.00

28 MIL

28079   t 1,200.00

28179   t 1,200.00

28279   t 1,200.00

28304   . 3,000.00

28333   . 3,000.00

28335   . 3,000.00

28346   . 3,000.00

28379   t 2,000.00

28477   . 3,000.00

28479   t 1,200.00

28579   t 1,200.00

28679   t 1,200.00

28779   t 1,200.00

28780

$8,000.00
28879   t 1,200.00

28912   . 3,000.00

28979   t 1,200.00

29 MIL

29077   . 3,000.00

29079   t 1,200.00

29112   . 3,000.00

29179   t 1,200.00

29279   t 1,200.00

29379   t 2,000.00

29479   t 1,200.00

29516   . 3,000.00

29547   . 3,000.00

29579   t 1,200.00

29623   . 3,000.00

29678   . 3,000.00

29679   t 1,200.00

29779   t 1,200.00

29879   t 1,200.00

29900   . 3,000.00

29979   t 1,200.00

30 MIL

30079   t 1,200.00

30179   t 1,200.00

30186   . 3,000.00

30279   t 1,200.00

30379   t 2,000.00

30455   . 3,000.00

30479   t 1,200.00

30579   t 1,200.00

30677   . 3,000.00

30679   t 1,200.00

30779   t 1,200.00

30873   . 3,000.00

30879   t 1,200.00

30979   t 1,200.00

30996   . 3,000.00

31 MIL

31079   t 1,200.00

31154   . 3,000.00

31179   t 1,200.00

31233   . 3,000.00

31279   t 1,200.00

31293   . 3,000.00

31367   . 3,000.00

31379   t 2,000.00

31479   t 1,200.00

31525   . 3,000.00

31543   . 3,000.00

31579   t 1,200.00

31679   t 1,200.00

31779   t 1,200.00

31817   . 3,000.00

31819   . 3,000.00

31857   . 3,000.00

31871   . 3,000.00

31879   t 1,200.00

31979   t 1,200.00

32 MIL

32002   . 3,000.00

32079   t 1,200.00

32179   t 1,200.00

32279   t 1,200.00

32286

$25,000.00
32368   . 3,000.00

32379   t 2,000.00

32424

$25,000.00
32472   . 3,000.00

32479   t 1,200.00

32579   t 1,200.00

32594   . 3,000.00

32679   t 1,200.00

32779   t 1,200.00

32879   . 3,000.00

32879   t 1,200.00

32958   . 3,000.00

32979   t 1,200.00

32985   . 3,000.00

32987   . 3,000.00

33 MIL

33073   . 3,000.00

33079   t 1,200.00

33106   . 3,000.00

33179   t 1,200.00

33257   . 3,000.00

33279   t 1,200.00

33378   . 3,000.00

33379   t 2,000.00

33479   t 1,200.00

33579   t 1,200.00

33675   . 3,000.00

33679   t 1,200.00

33761   . 3,000.00

33779   t 1,200.00

33879   t 1,200.00

33979   t 1,200.00

34 MIL

34024   . 3,000.00

34079   t 1,200.00

34177   . 3,000.00

34179   t 1,200.00

34279   t 1,200.00

34379   t 2,000.00

34453
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

34479   t 1,200.00

34579   t 1,200.00

34679   t 1,200.00

34779   t 1,200.00

34879   t 1,200.00

34881   . 3,000.00

34979   t 1,200.00

35 MIL

35075   . 3,000.00

35079   t 1,200.00

35107   . 3,000.00

35119   . 3,000.00

35122   . 3,000.00

35179   t 1,200.00

35263   . 3,000.00

35279   t 1,200.00

35356   . 3,000.00

35379   t 2,000.00

35418   . 3,000.00

35479   t 1,200.00

35579   t 1,200.00

35679   t 1,200.00

35697   . 3,000.00

35779   t 1,200.00

35879   t 1,200.00

35979   t 1,200.00

36 MIL

36079   t 1,200.00

36179   t 1,200.00

36252   . 3,000.00

36279   t 1,200.00

36301  c 1,600.00

36302  c 1,600.00

36303  c 1,600.00

36304  c 1,600.00

36305  c 1,600.00

36306  c 1,600.00

36307  c 1,600.00

36308  c 1,600.00

36309  c 1,600.00

36310  c 1,600.00

36311  c 1,600.00

36312  c 1,600.00

36313  c 1,600.00

36314  c 1,600.00

36315  c 1,600.00

36316  c 1,600.00

36317  c 1,600.00

36318  c 1,600.00

36319  c 1,600.00

36320  c 1,600.00

36321  c 1,600.00

36322  c 1,600.00

36323  c 1,600.00

36324  c 1,600.00

36325  c 1,600.00

36326  c 1,600.00

36327  c 1,600.00

36328  c 1,600.00

36329  c 1,600.00

36330  c 1,600.00

36331  c 1,600.00

36332  c 1,600.00

36333  c 1,600.00

36334  c 1,600.00

36335  c 1,600.00

36336  c 1,600.00

36337  c 1,600.00

36338  c 1,600.00

36339  c 1,600.00

36340  c 1,600.00

36341  c 1,600.00

36342  c 1,600.00

36343  c 1,600.00

36344  c 1,600.00

36345  c 1,600.00

36346  c 1,600.00

36347  c 1,600.00

36348  c 1,600.00

36349  c 1,600.00

36350  c 1,600.00

36351  c 1,600.00

36352  c 1,600.00

36353  c 1,600.00

36354  c 1,600.00

36355  c 1,600.00

36356  c 1,600.00

36357  c 1,600.00

36358  c 1,600.00

36359  c 1,600.00

36360  c 1,600.00

36361  c 1,600.00

36362  c 1,600.00

36363  c 1,600.00

36364  c 1,600.00

36365  c 1,600.00

36366  c 1,600.00

36367  c 1,600.00

36368  c 1,600.00

36369  c 1,600.00

36370  c 1,600.00

36371  c 1,600.00

36372  c 1,600.00

36373  c 1,600.00

36374  c 1,600.00

36375  c 1,600.00

36376  c 1,600.00

36377  c 1,600.00

36378
$20,000.00

36379
7

MILLONES DE
PESOS

Fue remitido para
su venta en su
Serie 1, a la Agen-
cia Expendedora
en Aguascalien-
tes, Ags. La Serie
2, fue entregada
para su venta por
conducto de la
Subgerencia de
Expendedores al
C. Daniel García
Godínez. La Serie
3, fue dispuesta
para su venta a
través de CANA-
LES ELECTRONI-
COS.

36380
$20,000.00

36381  c 1,600.00

36382  c 1,600.00

36383  c 1,600.00

36384  c 1,600.00

36385  c 1,600.00

36386  c 1,600.00

36387  c 1,600.00

36388  c 1,600.00

36389  c 1,600.00

36390  c 1,600.00

36391  c 1,600.00

36392  c 1,600.00

36393  c 1,600.00

36394  c 1,600.00

36395  c 1,600.00

36396  c 1,600.00

36397  c 1,600.00

36398  c 1,600.00

36399  c 1,600.00

36400  c 1,600.00

36479   t 1,200.00

36530   . 3,000.00

36579   t 1,200.00

36679   t 1,200.00

36779   t 1,200.00

36785   . 3,000.00

36879   t 1,200.00

36932   . 3,000.00

36979   t 1,200.00

37 MIL

37035   . 3,000.00

37079   t 1,200.00

37179   t 1,200.00

37279   t 1,200.00

37323   . 3,000.00

37379   t 2,000.00

37468   . 3,000.00

37479   t 1,200.00

37579   t 1,200.00

37582   . 3,000.00

37632   . 3,000.00

37679   t 1,200.00

37740   . 3,000.00

37779   t 1,200.00

37847   . 3,000.00

37879   t 1,200.00

37979   t 1,200.00

38 MIL

38060   . 3,000.00

38078   . 3,000.00

38079   t 1,200.00

38156   . 3,000.00

38178   . 3,000.00

38179   t 1,200.00

38222

$8,000.00
38279   t 1,200.00

38379   t 2,000.00

38467

$25,000.00
38479   t 1,200.00

38579   t 1,200.00

38679   t 1,200.00

38777   . 3,000.00

38779   t 1,200.00

38879   t 1,200.00

38979   t 1,200.00

39 MIL

39075   . 3,000.00

39079   t 1,200.00

39179   t 1,200.00

39279   t 1,200.00

39379   t 2,000.00

39479   t 1,200.00

39579   t 1,200.00

39609   . 3,000.00

39675   . 3,000.00

39679   t 1,200.00

39779   t 1,200.00

39823   . 3,000.00

39867   . 3,000.00

39879   t 1,200.00

39910   . 3,000.00

39979   t 1,200.00

40 MIL

40079   t 1,200.00

40179   t 1,200.00

40279   t 1,200.00

40328   . 3,000.00

40379   t 2,000.00

40386   . 3,000.00

40446   . 3,000.00

40468   . 3,000.00

40479   t 1,200.00

40482   . 3,000.00

40509   . 3,000.00

40579   t 1,200.00

40583   . 3,000.00

40602   . 3,000.00

40640

$8,000.00
40679   t 1,200.00

40779   t 1,200.00

40790   . 3,000.00

40879   t 1,200.00

40882   . 3,000.00

40917   . 3,000.00

40979   t 1,200.00

41 MIL

41017   . 3,000.00

41079   t 1,200.00

41136   . 3,000.00

41179   t 1,200.00

41199   . 3,000.00

41229   . 3,000.00

41279   t 1,200.00

41379   t 2,000.00

41470   . 3,000.00

41479   t 1,200.00

41495   . 3,000.00

41544   . 3,000.00

41579   t 1,200.00

41614   . 3,000.00

41679   t 1,200.00

41779   t 1,200.00

41782   . 3,000.00

41804   . 3,000.00

41879   t 1,200.00

41928   . 3,000.00

41979   t 1,200.00

41988   . 3,000.00

42 MIL

42079   t 1,200.00

42179   t 1,200.00

42279   t 1,200.00

42379   t 2,000.00

42479   t 1,200.00

42579   t 1,200.00

42648   . 3,000.00

42679   t 1,200.00

42779   t 1,200.00

42872   . 3,000.00

42879   t 1,200.00

42939   . 3,000.00

42979   t 1,200.00

42991   . 3,000.00

43 MIL

43011   . 3,000.00

43079   t 1,200.00

43100   . 3,000.00

43179   t 1,200.00

43279   t 1,200.00

43379   t 2,000.00

43479   t 1,200.00

43570   . 3,000.00

43579   t 1,200.00

43596   . 3,000.00

43630   . 3,000.00

43651   . 3,000.00

43679   t 1,200.00

43779   t 1,200.00

43791   . 3,000.00

43793   . 3,000.00

43797   . 3,000.00

43853

$25,000.00
43879   t 1,200.00

43904

$8,000.00
43979   t 1,200.00

44 MIL

44006   . 3,000.00

44079   t 1,200.00

44089   . 3,000.00

44179   t 1,200.00

44279   t 1,200.00

44325   . 3,000.00

44379   t 2,000.00

44453
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

44468   . 3,000.00

44479   t 1,200.00

44579   t 1,200.00

44679   t 1,200.00

44779   t 1,200.00

44879   t 1,200.00

44928   . 3,000.00

44979   t 1,200.00

45 MIL

45079   t 1,200.00

45129   . 3,000.00

45179   t 1,200.00

45279   t 1,200.00

45284   . 3,000.00

45379   t 2,000.00

45382   . 3,000.00

45393   . 3,000.00

45451   . 3,000.00

45479   t 1,200.00

45579   t 1,200.00

45679   t 1,200.00

45779   t 1,200.00

45879   t 1,200.00

45941   . 3,000.00

45961   . 3,000.00

45979   t 1,200.00

46 MIL

46079   t 1,200.00

46179   t 1,200.00

46181   . 3,000.00

46183   . 3,000.00

46206   . 3,000.00

46279   t 1,200.00

46379
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

46381   . 3,000.00

46410   . 3,000.00

46479   t 1,200.00

46487   . 3,000.00

46579   t 1,200.00

46679   t 1,200.00

46779   t 1,200.00

46817   . 3,000.00

46861   . 3,000.00

46879   t 1,200.00

46898   . 3,000.00

46979   t 1,200.00

47 MIL

47079   t 1,200.00

47140   . 3,000.00

47179   t 1,200.00

47279   t 1,200.00

47307   . 3,000.00

47379   t 2,000.00

47394

$8,000.00
47446   . 3,000.00

47479   t 1,200.00

47555   . 3,000.00

47579   t 1,200.00

47679   t 1,200.00

47681   . 3,000.00

47779   t 1,200.00

47788   . 3,000.00

47872   . 3,000.00

47879   t 1,200.00

47979   t 1,200.00

47995   . 3,000.00

48 MIL

48001   . 3,000.00

48079   t 1,200.00

48179   t 1,200.00

48279   t 1,200.00

48379   t 2,000.00

48479   t 1,200.00

48579   t 1,200.00

48679   t 1,200.00

48779   t 1,200.00

48784   . 3,000.00

48790   . 3,000.00

48793   . 3,000.00

48800   . 3,000.00

48861   . 3,000.00

48879   t 1,200.00

48979   t 1,200.00

49 MIL

49079   t 1,200.00

49179   t 1,200.00

49279   t 1,200.00

49285   . 3,000.00

49379   t 2,000.00

49479   t 1,200.00

49579   t 1,200.00

49621   . 3,000.00

49679   t 1,200.00

49779   t 1,200.00

49819   . 3,000.00

49824   . 3,000.00

49828   . 3,000.00

49879   t 1,200.00

49948   . 3,000.00

49979   t 1,200.00

50 MIL

50079   t 1,200.00

50179   t 1,200.00

50207   . 3,000.00

50240   . 3,000.00

50279   t 1,200.00

50316   . 3,000.00

50379   t 2,000.00

50479   t 1,200.00

50501

80
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50539   . 3,000.00

50579   t 1,200.00

50679   t 1,200.00

50779   t 1,200.00

50864   . 3,000.00

50879   t 1,200.00

50979   t 1,200.00

51 MIL

51079   t 1,200.00

51134   . 3,000.00

51179   t 1,200.00

51279   t 1,200.00

51299   . 3,000.00

51379   t 2,000.00

51479   t 1,200.00

51530   . 3,000.00

51579   t 1,200.00

51587   . 3,000.00

51648   . 3,000.00

51679   t 1,200.00

51762   . 3,000.00

51779   t 1,200.00

51796   . 3,000.00

51800   . 3,000.00

51879   t 1,200.00

51948   . 3,000.00

51979   t 1,200.00

52 MIL

52068   . 3,000.00

52079   t 1,200.00

52107   . 3,000.00

52128

$40,000.00
52149   . 3,000.00

52179   t 1,200.00

52279   t 1,200.00

52302   . 3,000.00

52379   t 2,000.00

52479   t 1,200.00

52579   . 3,000.00

52579   t 1,200.00

52651   . 3,000.00

52658   . 3,000.00

52679   t 1,200.00

52779   t 1,200.00

52802   . 3,000.00

52879   t 1,200.00

52979   t 1,200.00

53 MIL

53079   t 1,200.00

53136

$8,000.00
53179   t 1,200.00

53245   . 3,000.00

53279   t 1,200.00

53352   . 3,000.00

53379   t 2,000.00

53479   t 1,200.00

53579   t 1,200.00

53623   . 3,000.00

53679   t 1,200.00

53738

$8,000.00
53779   t 1,200.00

53820   . 3,000.00

53879   t 1,200.00

53979   t 1,200.00

54 MIL

54079   t 1,200.00

54179   t 1,200.00

54217   . 3,000.00

54241   . 3,000.00

54279   t 1,200.00

54379   t 2,000.00

54426   . 3,000.00

54453
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

54479   t 1,200.00

54579   t 1,200.00

54582   . 3,000.00

54631   . 3,000.00

54679   t 1,200.00

54779   t 1,200.00

54840

$40,000.00
54872   . 3,000.00

54879   t 1,200.00

54955   . 3,000.00

54964   . 3,000.00

54979   t 1,200.00

55 MIL

55079   t 1,200.00

55179   t 1,200.00

55238   . 3,000.00

55279   t 1,200.00

55356   . 3,000.00

55378   . 3,000.00

55379   t 2,000.00

55479   t 1,200.00

55497   . 3,000.00

55579   t 1,200.00

55679   t 1,200.00

55779   t 1,200.00

55879   t 1,200.00

55979   t 1,200.00

56 MIL

56079   t 1,200.00

56179   t 1,200.00

56206   . 3,000.00

56241   . 3,000.00

56279   t 1,200.00

56379
$12,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

56451

$25,000.00
56479   t 1,200.00

56579   t 1,200.00

56658   . 3,000.00

56679   t 1,200.00

56695   . 3,000.00

56778   . 3,000.00

56779   t 1,200.00

56879   t 1,200.00

56979   t 1,200.00

57 MIL

57032   . 3,000.00

57079   t 1,200.00

57140   . 3,000.00

57179   t 1,200.00

57185   . 3,000.00

57279   t 1,200.00

57379   t 2,000.00

57479   t 1,200.00

57481   . 3,000.00

57579   t 1,200.00

57628   . 3,000.00

57679   t 1,200.00

57707   . 3,000.00

57779   t 1,200.00

57803   . 3,000.00

57879   t 1,200.00

57979   t 1,200.00

58 MIL

58045   . 3,000.00

58079   t 1,200.00

58096   . 3,000.00

58103   . 3,000.00

58122   . 3,000.00

58179   t 1,200.00

58215   . 3,000.00

58279   t 1,200.00

58379   t 2,000.00

58479   t 1,200.00

58531   . 3,000.00

58579   t 1,200.00

58679   t 1,200.00

58779   t 1,200.00

58879   t 1,200.00

58979   t 1,200.00

58982   . 3,000.00

59 MIL

59031   . 3,000.00

59079   t 1,200.00

59179   t 1,200.00

59222   . 3,000.00

59279   t 1,200.00

59379   t 2,000.00

59383
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59441   . 3,000.00

59479   t 1,200.00

59542   . 3,000.00

59579   t 1,200.00

59604   . 3,000.00

59624   . 3,000.00

59655   . 3,000.00

59676   . 3,000.00

59679   t 1,200.00

59752   . 3,000.00

59779   t 1,200.00

59831   . 3,000.00

59879   t 1,200.00

59888   . 3,000.00

59979   t 1,200.00

5,400 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN

CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION

CORRESPONDE AL PREMIO PRINCIPAL, EXCLUYENDO LAS TERMINACIONES EN 6379,

379 Y 79 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,994 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN

CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION

CORRESPONDE AL SEGUNDO PREMIO, EXCLUYENDO LAS 4 ULTIMAS CIFRAS EN 4453

ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,999 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN

CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION

CORRESPONDE AL TERCER PREMIO.

Felicidades 
Aguascalientes, Ags.
y Ciudad de México
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CIUDAD DE MÉXICO.- En 
el marco del 111 Aniversario de la 
Fuerza Aérea Mexicana, la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo 
destacó ayer el papel histórico de 
esta institución en el país.

En la base aérea de Santa Lucía, 
la titular del Ejecutivo subrayó que 
las Fuerzas Armadas son fundamen-
tales para mantener el deber patrióti-
co de defender la soberanía nacional.

“Al rendir homenaje a la Fuerza 
Aérea Mexicana, reafi rmamos un 
compromiso que atraviesa gene-
raciones: servir siempre al pueblo, 
proteger la soberanía nacional y hon-
rar la historia que nos da identidad, 
que la Fuerza Aérea Mexicana siga 
volando alto, llevando auxilio donde 
hay necesidad, esperanza donde hay 
difi cultad y orgullo nacional a cada 
rincón del país”, enfatizó.

Señaló que la institución ayuda 
al pueblo mexicano en momentos 
de gran necesidad, como en terre-
motos e inundaciones, brindando 
auxilio con sus aeronaves a heridos 
y ejecutando labores de rescate.

“No estamos solos, nuestras 
Fuerzas Armadas están con noso-
tros, por ello, les reconocemos, les 
admiramos y a nombre del pueblo 
de México les agradecemos siem-
pre”, resaltó la mandataria federal.

La Fuerza Aérea Mexicana sur-
gió por decreto constitucional en el 
periodo del expresidente Venustia-
no Carranza en 1915 y desde enton-
ces ha sido protagonista de acciones 
en favor del país. En este escenario, 
Sheinbaum destacó que la institu-
ción es cercana al sentir popular.

Durante la ceremonia, la man-
dataria entregó 30 condecoraciones 
a personal y unidades de la Fuerza 
Aérea Mexicana: tres por servicios 
distinguidos, una distinción militar, 
un reconocimiento de retiro, una 
mención honorífi ca al Escuadrón 

Aéreo 105, cinco menciones ho-
norífi cas, ocho distinciones de des-
empeño en el adiestramiento y 11 
distinciones por disciplina.

Por su parte, el secretario de la 
Defensa Nacional, general Ricardo 
Trevilla Trejo, recordó que la Fuer-
za Aérea Mexicana ha estado pre-
sente en momentos históricos ayu-
dando en la construcción del país. 
Por ello, reafi rmó al pueblo de Mé-
xico que continuará contribuyendo 
para seguir fortaleciendo el país.

Trevilla Trejo resaltó que, en 
los últimos años, se ha incorpora-
do a la mujer en la aviación mili-
tar reconociendo sus destrezas y 
cualidades intelectuales, por ello 
hay más de 600 mujeres pilotos y 
especialistas de Fuerza Aérea.

(Redacción POR ESTO!)

Exalta Gobierno a la Fuerza Aérea
La Presidenta resalta el papel histórico de mujeres y hombres del aire en la defensa de la soberanía

La Embajada de México en 
EE.UU. desmintió traslado.

CIUDAD DE MÉXICO.- 
La Embajada de México en 
Estados Unidos desmintió 
ayer una publicación en re-
des sociales que indica que 
nuestro país envió petróleo a 
Cuba de manera clandestina.

La Embajada, a cargo del 
embajador Esteban Moctezu-
ma Barragán, indicó que se 
trata de información falsa que 
forma parte de narrativas di-
señadas para desinformar.

La representación diplo-
mática mexicana exhibió una 
fake news que refi ere que la 
isla habría recibido petróleo 
desde México de manera 
clandestina por parte del 
Gobierno de la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo 
utilizando método no conven-
cional y nunca antes visto.

Después de que el Gobier-
no de México envió el pasado 
domingo dos buques con más 
de 800 toneladas de ayuda hu-
manitaria para la isla, cubanos 
en territorio nacional convoca-
ron a una campaña de acopio 
de medicamentos y comida.

Apelando a la solidaridad, 
fraternidad y hermandad de las 
personas mexicanas, el Colec-
tivo de Solidaridad Militante 
Va por Cuba y la Asociación 
de Cubanos Residentes en Mé-
xico José Martí A.C., pidieron 
participar en una campaña de 
acopio en el Zócalo de la Ciu-
dad de México para demos-
trar que Cuba no está sola.

“Para demostrar la inque-
brantable amistad entre nues-
tros pueblos”, indicaron que 
del 14 al 22 de febrero, de las 
11:00 a 18:00 horas, se esta-
rán recibiendo los víveres.

(Agencias)

Rechazan 
envío de 
petróleo

CIUDAD DE MÉXICO.- El 
canciller mexicano Juan Ramón 
de la Fuente anunció ayer el nom-
bramiento de Luz Elena Baños y 
Ana Luisa Vallejo, como próximas 
embajadoras de México en Guate-
mala y Belice, respectivamente.

De la Fuente informó de la reno-
vación en las titularidades de las Em-
bajadas de los países fronterizos al 
sur con México, tras la designación 
aprobada por la presidenta de Méxi-
co, Claudia Sheinbaum, que ahora 
deberá ser ratifi cada por el Senado.

Luz Elena Baños, quien rempla-
za a Romeo Ruiz Armento como 
titular de la Embajada de Guatema-
la, hasta hace poco se desempeñó 
como representante permanente de 
México en la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), y pre-
viamente fue jefa de Cancillería en 
el país centroamericano, apuntó el 
canciller, en un comunicado.

Mientras que Ana Luisa Vallejo, 
quien sustituye a Martha Ofelia Za-
marripa Rivas como embajadora de 

Belice, se desempeñó como cónsul 
general de México en San Francis-
co y previamente como jefa de Can-
cillería en Bolivia, agregó.

De la Fuente explicó que estas 
designaciones forman parte de los 
esfuerzos de México por consoli-
dar sus relaciones con Guatemala y 
Belice, dos países vecinos con los 
que comparte desafíos comunes en 
temas como migración, seguridad 
regional y desarrollo fronterizo.

Además, subrayó la importancia 
de dar seguimiento e impulso al con-
venio suscrito en Calakmul, Campe-
che, por la presidenta Sheinbaum con 
su homólogo de Guatemala, Bernardo 
Arévalo de León, y el primer ministro 
de Belice, John Antonio Briceño.

Este convenio dio lugar al Gran 
Corredor Biocultural de la Sel-
va Maya, un eje de cooperación 
ambiental, cultural y económica, 
considerado la segunda zona pro-
tegida de América, después del 
Amazonas, recapituló el Canciller.

(Agencias)

Nombra Cancillería a nuevas embajadoras

Luz Elena Baños y Ana Luisa Vallejo fungirán como diplomáticas.

Durante la ceremonia, la mandataria federal entregó 30 condecoraciones a personal aéreo. (Cuartoscuro)

Se destacó la labor de la institución en momentos de contingencia.
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Bajan homicidios 42% en México 
El Gobierno federal logra disminuir el promedio diario de los asesinatos dolosos en el país

La Presidenta resaltó la labor de la Guardia Nacional. (Agencias)

El titular de la SSPC señaló que continúan las indagatorias. (Agencias)

Buscan a cinco personas tras
su secuestro en vía de Sinaloa

Mineros fueron víctimas
de confusión: Harfuch

CIUDAD DE MÉXICO.- 
Durante la administración de la 
presidenta Claudia Sheinbaum, 
el Gobierno federal logró reducir 
en 36 casos el promedio diario de 
homicidios dolosos, lo que repre-
sentó una caída del 42% en este 
delito desde septiembre de 2024.

Al inicio de la gestión, en sep-
tiembre de 2024, el país registra-
ba una media de 86.9 asesinatos 
al día, cifra que descendió hasta 
alcanzar los 50.9 casos diarios al 
cierre de enero de 2026.

En la conferencia matutina de 
ayer del Gobierno de México, la 
titular del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (Sesnsp), Marcela Figueroa 
Franco, destacó que el pasado enero 
se consolidó como el más bajo en in-
cidencia de homicidios desde 2016.

La funcionaria detalló que esta 
tendencia a la baja es producto de 
una estrategia sostenida durante 
los últimos 16 meses, logrando que 
26 entidades federativas disminu-

yeran sus índices de violencia en 
comparación con el año anterior.

Figueroa Franco explicó que la 
mitad de los homicidios dolosos a 
nivel nacional se concentran en los 
estados de Guanajuato, Baja Cali-
fornia, Chihuahua, Estado de Mé-
xico, Sinaloa, Morelos y Guerrero.

Sin embargo, en el caso de 
Guanajuato, también se mostra-
ron avances signifi cativos en la 
reducción de su promedio de ho-
micidios dolosos, que pasaron de 
12.71 diarios en enero de 2025, a 
4.45 para enero de 2026.

La Secretaria detalló que Zaca-
tecas redujo la incidencia de este 
delito entre enero de 2025 y  el mis-
mo mes de 2026 en 88 puntos por-
centuales, por lo que fue la entidad 
que más avanzó en el combate a la 
violencia homicida, seguida de San 
Luis Potosí, con una reducción de 
83.9 puntos, y Quintana Roo, con 
73.2% de los homicidios dolosos 
diarios que registra en promedio.

El reporte de la Sesnsp también 

indicó que la incidencia de delitos 
de alto impacto a nivel nacional se 
redujo en 31% desde septiembre 
de 2024 a enero de 2026. 

La cifra pasó de un promedio 
diario de 636.6 de estos delitos a 
441.3 para el cierre del mes pasado.

En el último año, el Gobierno de 
la presidenta Claudia Sheinbaum 
logró reducir en 30.3 puntos porcen-
tuales el número de extorsiones y el 
secuestro extorsivo hasta un 50%. 

El único delito de alto impacto 
que sí vio un aumento fue el robo a 
casa habitación con violencia, el cual 
creció en 2.6% desde enero de 2025.

Asimismo,  a partir de la imple-
mentación de la Estrategia Nacio-
nal contra la Extorsión, la inciden-
cia de este delito se redujo 38%.

La presidenta Claudia Shein-
baum explicó ayer que la reduc-
ción de estos delitos se debe a la 
inclusión de la Guardia Nacional a 
las Fuerzas Armadas, pues permi-
tió reforzar la respuesta del Estado.

(Agencias)

CULIACÁN, Sin.- Seis per-
sonas, entre ellas, una mujer de 
nombre Yuri “N”, fueron priva-
das ayer de su libertad por desco-
nocidos en Sinaloa, cuando viaja-
ban en un vehículo blanco sobre 
la carretera Los Mochis-Ahome. 

Las víctimas fueron identifi -
cadas como Luis Ramón Flores 
Cevallos, de 38 años; su hijo Luis 

Armando Flores Vallejo, de 19; 
los hermanos Juan Antonio y José 
Ángel Soto Espain, de 29 y 17 
años, respectivamente; y un ami-
go de nombre Heriberto López 
Diaz, de 30 años. Mientras que 
Yuri “N” fue liberada con golpes.

Trascendió que los plagiados 
llegaron a Los Mochis procedentes 
de Mazatlán para visitar a Yuri “N”, 

pareja sentimental de Luis Ramón. 
La mujer fue dejada en libertad 
poco después, pero con lesiones.

Las familias de los cinco va-
rones presentaron las denuncias 
respectivas sobre sus desapari-
ciones, por lo que la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas 
emitió sus fi chas de localización.

(Agencias)

CIUDADA DE MÉXICO.- El 
titular de la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana 
(SSPC), Omar García Harfuch, in-
formó ayer que la privación ilegal 
de la libertad de un grupo de mine-
ros en el estado de Sinaloa estaría 
relacionada con una confusión por 
parte de integrantes del crimen 
organizado, quienes los habrían 
identifi cado erróneamente como 
miembros de una célula rival.

Según el funcionario, las prime-
ras declaraciones de los detenidos 
indican que los trabajadores fue-
ron confundidos con integrantes 
de un grupo antagónico en el con-
texto de la disputa entre facciones 
criminales que operan en la región.

Durante su intervención en la 
conferencia de prensa matutina 
de la presidenta Claudia Shein-
baum, García Harfuch explicó 
que estas versiones corresponden 
a las declaraciones iniciales de los 
primeros detenidos, por lo que la 
investigación continúa abierta. 

Aseguró que se espera contar 
con más información conforme 
avancen las indagatorias y se 

concreten nuevas detenciones 
relacionadas con este caso, las 
cuales permitirán esclarecer con 
mayor precisión el móvil y la ca-
dena de responsabilidades.

Sobre el móvil del ataque, Gar-
cía Harfuch reiteró que la hipóte-
sis principal es la confusión de las 
víctimas con integrantes del grupo 
contrario, en el marco de la con-
frontación entre las facciones de 
Los Chapitos y Los Mayos. 

No obstante, aclaró que esta 
línea de investigación se mantie-
ne abierta y que será fortalecida 
conforme se obtenga mayor infor-
mación de nuevos detenidos.

Al preguntarle sobre posibles 
actos de extorsión contra el sector 
minero, el funcionario señaló que, 
en el caso específi co de la empre-
sa afectada, no existían denuncias 
previas ni registros de que hubiera 
sido objeto de extorsión o amena-
zas por parte de grupos criminales. 

Sin embargo, reconoció que en 
otros casos y en distintas entidades 
del país sí se han identifi cado prácti-
cas de extorsión dirigidas a mineras.

(Agencias)
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WASHINGTON.- El presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, 
prevé derogar un dictamen de la 
época del Gobierno del demócra-
ta Barack Obama que ha servido 
como base para la lucha contra las 
Emisiones de Efecto Invernadero, 
anunció ayer la Casa Blanca.

La Agencia de Protección Am-
biental (EPA, por sus siglas en in-
glés) propuso a mediados del año 
pasado dejar sin efecto la llamada 
Determinación de Peligrosidad 
del 2009, en lo que se consideró 
un duro golpe a la acción climáti-
ca por parte del mayor emisor de 
gases contaminantes de la historia.

Trump oficializará mañana la 
derogación, dijo la secretaria de 
prensa de la Casa Blanca, Karoline 
Leavitt, en una sesión informativa 
ayer. “Esta será la mayor acción de 
desregulación en la historia de Esta-
dos Unidos y ahorrará al pueblo es-
tadounidense 1.3 billones de dólares 
en regulaciones asfi xiantes”, agregó.

El texto, que estipula que las 
Emisiones de Efecto Invernadero 
atentan contra la salud, se ha utili-
zado como fundamento de varias 
normativas federales que limitan 
las emisiones. El dictamen conclu-
yó que seis Gases de Efecto Inver-
nadero (GEI) -incluidos el dióxido 
de carbono y el metano- ponen en 
peligro la salud y el bienestar públi-
cos al impulsar el cambio climático.

Esa conclusión se derivó de una 
decisión de la Corte Suprema del 
2007, Massachusetts vs. EPA, que 
afi rmó que los GEI califi can como 
contaminantes en virtud de la Ley 
de Aire Limpio e instruyó a la EPA a 
determinar si representan un peligro 
para la salud y el bienestar públicos.

Si bien la Determinación de Pe-
ligrosidad inicialmente se aplicó 
solo a una sección de la Ley de Aire 
Limpio que regula las emisiones 
de vehículos, posteriormente se 
incorporó a otras normativas. La 
revocación de dictamen implicaría 
la inmediata eliminación del requi-
sito de normas federales de Emi-
siones de GEI para automóviles.

En coincidencia, los eurodi-
putados adoptaron ayer de forma 
defi nitiva el objetivo climático de 
la Unión Europea para el 2024: 
una reducción de 90 por ciento de 
las emisiones de GEI con respecto 
al 1990, un hito del bloque para 
lograr la neutralidad de carbono 
a mitad de siglo. Los legisladores 
del Parlamento Europeo apro-
baron por 413 votos frente a 226 
este ambicioso objetivo climático, 
acompañado de medidas de fl exi-
bilidad, entre ellas la posibilidad 
de adquirir créditos de carbono 
fuera del continente.

(Agencias)

BERLÍN.- La corrupción 
“empeora en todo el mundo” en 
un contexto de “declive del li-
derazgo”, advirtió ayer la ONG 
Transparencia Internacional
(TI) en su informe sobre el 2025, 
donde Estados Unidos registró su 
peor puntuación hasta la fecha.

Este indicador clasifi ca el des-
empeño de los países desde una 
puntuación de 0 (países más afec-
tados por la corrupción) a 100 y 
la ONG advirtió que el promedio 
global en el 2025 fue de 42/100, 
el menor en una década.

“La corrupción está empeo-
rando en todo el mundo, y afecta 
incluso a democracias consoli-
dadas, que están registrando un 
aumento de la corrupción en un 
contexto de debilitamiento del 
liderazgo”, señaló la ONG in-
ternacional en su informe sobre 
percepción de la corrupción.

En el caso de Estados Unidos, 
el informe aclara que la medición 
del país, de 64 puntos, “no refl eja 
plenamente los acontecimientos 
del 2025”. Estados Unidos bajó 
desde 65, y en el 2015 su puntua-
ción era de 76 puntos.

“La politización de la toma 
de decisiones de los fi scales y 
las acciones que socavan la inde-

pendencia judicial, entre muchos 
otros, envían una peligrosa señal 
de que las prácticas corruptas 
son aceptables”, señaló TI, en re-
ferencia a Estados Unidos. Ade-
más, apuntó que “los recortes de 
la ayuda estadounidense a la so-
ciedad civil en el extranjero han 
debilitado los esfuerzos contra la 
corrupción a nivel global”.

El informe advierte que 122 
de los 182 países medidos tu-
vieron una puntuación inferior 

a 50 en el índice. Al mismo 
tiempo, el número de países con 
una puntuación superior a 80 se 
redujo de 12 hace una década a 
apenas cinco este año.

Por octavo año consecutivo 
Dinamarca se situó con el pun-
taje más elevado, con 89 puntos, 
seguida por Finlandia, 88, Singa-
pur, 84, Nueva Zelanda, 81, No-
ruega, 81, Suecia 80 y Suiza, 80.

En el otro extremo de la tabla 
aparecen Sudán del Sur, 9, So-

malia, 9, Venezuela, 10, Yemen, 
13, Libia, 13, Eritrea, 13, Su-
dán, 14, Nicaragua, 14, y Siria, 
15. Considerado por región, TI 
apuntó que el promedio de las 
Américas es 42.

De los países de América La-
tina, Uruguay es el que recibió el 
puntaje más elevado, de 73, una 
posición destacada en la región 
de las Américas junto Canadá 
con 75 y Barbados con 68.

(Agencias)

Rechaza Trump cambio climático

Alertan que empeora la corrupción en el mundo

Derogará el presidente de Estados Unidos el texto base de normativas contra efecto invernadero

La politización en decisiones fi scales indican que tales peligrosas prácticas son aceptadas en EE.UU. (AP)

La revocación implicaría la inmediata eliminación de las normas federales de GEI para los automóviles, dijo Leavitt. (Agencias)



Intensa audiencia en el Congreso
Funcionarios estadounidenses defi enden las redadas migratorias durante sesión del Legislativo

Más de 50 mil centroamericanos serán regresados a sus países. (EFE)

En Aomori la nieve alcanza 
1.3 metros. (Agencias)

Lyons respaldó a los empleados de su agencia frente a cuestionamientos sobre el proceder de los guardias en varios estados. (AP)

WASHINGTON.- Un grupo de 
representantes del ala progresista 
del Partido Demócrata propuso 
ayer una resolución legislativa 
para poner fi n a la injerencia de 
Estados Unidos en América Lati-
na y el Caribe, lo que se conoce 
como la Doctrina Monroe.

La resolución, que no tiene 
vigor de ley, pide sustituir esa po-
lítica de vigilancia e intervención 
de Estados Unidos en la región con 
una política de Nuevo Buen Vecino
para “fomentar mejores relaciones 
y una cooperación más profunda 
y efi caz”, señala el texto, al que 
tuvieron acceso medios de prensa.

La llamada Doctrina Monroe, 
que el presidente estadounidense 
Donald Trump actualizó en un docu-
mento de estrategia militar y diplo-
macia el año pasado, fue propuesta 
por el presidente James Monroe en 
el 1823, durante su doble mandato 
en la Casa Blanca (1817-1825).

Esa doctrina establecía el derecho 
de Estados Unidos a enfrentar las 
veleidades imperialistas de las poten-
cias europeas de la época, como Gran 

Bretaña, Francia o Alemania.
Pero con el tiempo la Doctrina 

Monroe “vino a ser interpretada por 
muchos responsables en Estados 
Unidos como un mandato para inter-
ferir en los asuntos soberanos” de los 
países vecinos, explica el documen-
to. El texto fue presentado en rue-
da de prensa por Nydia Velázquez 
(Nueva York), Delia Ramírez (Illi-
nois) y Rashida Tlaib (Michigan).

La resolución hace un listado 
de todas las intervenciones mi-
litares, directas o indirectas, de 
Washington al sur de su frontera, 
y luego propone acabar con el 
embargo a Cuba, enmendar leyes 
que permiten al presidente de tur-
no imponer sanciones sin control 
del Congreso y revisar inmedia-
tamente cualquier tipo de ayuda 
bilateral si se produce un cambio 
de gobierno extraconstitucional en 
un país de la región. Además, pro-
pone la creación de una contraloría 
independiente en el seno de la Or-
ganización de Estados Americanos 
(OEA), entre otras medidas.

(Agencias)

WASHINGTON.- Un Tribunal 
de Apelaciones de Estados Unidos 
abrió la puerta a la deportación de 
migrantes de Honduras, Nicaragua 
y Nepal que cuentan con Estatus 
de Protección Temporal (TPS, por 
sus siglas en inglés) para vivir en el 
país norteamericano.

El TPS permite a grupos reduci-
dos de personas residir y trabajar en 
territorio estadounidense si se con-
sidera que corren peligro si regre-
san a sus países de origen, debido a 

guerras, desastres naturales u otras 
circunstancias extraordinarias.

Luego de volver a la Casa Blanca 
el año pasado, el presidente Donald 
Trump tomó medidas para poner fi n 
a ese sistema de protección temporal. 
El TPS se había aplicado a más de 51 
mil hondureños y 3 mil nicaragüenses 
y alrededor de 7 mil nepalíes cuentan 
con el estatus de protección tras el Hu-
racán Mitch del 1998, y el terremoto 
que azotó el país asiático en el 2015.

(Agencias)

AOMORI.- Las fuertes 
nevadas durante casi tres 
semanas en Japón causaron 
la muerte a 46 personas y he-
ridas a otras 558, desde el 20 
de enero, una cifra superior a 
la registrada en años anterio-
res, según datos facilitados 
este martes por la Agencia 
de Gestión de Incendios y 
Desastres. La mayoría de 
las víctimas, se registraron 
en la prefectura de Niigata 
(centro del país), seguida de 
las prefecturas norteñas de 
Akita, Yamagata, Hokkaido, 
Aomori e Iwate. El impacto 
alcanza ya a 15 de las 47 
prefecturas. En Aomori, en 
el Norte del archipiélago, 
más de mil 700 hogares se 
quedaron sin electricidad 
en los momentos más duros 
del temporal, los residentes 
lidian con 1.3 metros de nie-
ve, según la Agencia Meteo-
rológica de Japón.

Las continuas tormen-
tas de nieve desde fi nales 
de enero han sepultado las 
comunidades del Norte y 
han provocado el caos en el 
tráfi co, especialmente a lo 
largo de la costa que da al 
Mar de Japón. Según la Po-
licía y autoridades locales, 
muchos accidentes mortales 
se produjeron cuando mon-
tículos de nieve cayeron 
sobre los residentes desde 
los tejados o cuando las 
personas resbalaron mien-
tras intentaban retirarla. 
El temporal puso al límite 
la capacidad de respuesta 
de las autoridades locales 
durante la jornada electoral 
del pasado domingo.

(Agencias)

WASHINGTON.- Todd Lyons, 
el jefe de Inmigración y Control 
de Aduanas (ICE, por sus siglas 
en inglés), defendió ayer a los em-
pleados de su agencia ante el Con-
greso, donde respaldó sus tácticas 
y dijo que no se dejarán intimidar 
mientras llevan a cabo los planes 
de deportación masiva ordenados 
por el presidente Donald Trump

Lyons fue uno de los tres jefes 
de agencias que implementan la 
agenda migratoria de Trump en 
testifi car en una audiencia convo-
cada después de las muertes a tiros 
de dos estadounidenses a manos 

de agentes federales. Enfrentaron 
un intenso cuestionamiento de 
los demócratas y el apoyo de la 
mayoría de los republicanos sobre 
cómo están llevando a cabo las 
batidas migratorias en las ciuda-
des estadounidenses.

“Permítanme enviar un men-
saje a cualquiera que piense que 
puede intimidarnos. Fracasarán”, 
declaró Lyons, quien culpó a los 
funcionarios electos y a los ma-
nifestantes por escalar la retórica 
que, según él, ponía en peligro a 
sus policías. Lyons, quien en va-
rios momentos se negó a comen-

tar directamente sobre la muerte 
de los dos ciudadanos estadou-
nidenses, indicó que sus agentes 
no se dejarían disuadir. “Solo es-
tamos comenzando”, dijo en sus 
comentarios de apertura.

La campaña migratoria de 
Trump ha sido objeto de un in-
tenso escrutinio en las últimas 
semanas, especialmente después 
de las muertes a tiros en Minne-
apolis. Las agencias también han 
enfrentado críticas por una serie 
de políticas que, según activis-
tas, pisotean los derechos tanto 
de los inmigrantes como de los 

estadounidenses que protestan. 
Es poco probable que el testimo-
nio calme las tensiones latentes 
sobre la política central del se-
gundo mandato de Trump.

Lyons, el director interino de 
ICE; Rodney Scott, quien dirige la 
Ofi cina de Aduanas y Protección 
Fronteriza, y Joseph Edlow, direc-
tor de Servicios de Ciudadanía e 
Inmigración, hablaron ante el Co-
mité de Seguridad Nacional de la 
Cámara de Representantes en una 
audiencia que duró aproximada-
mente tres horas y media.

(Agencias)

Revocarán TPS a migrantes 
hondureños y nicaragüenses

Nevadas 
dejan 46 
muertos

Proponen una resolución 
contra la Doctrina Monroe
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Ante la alerta nacional emiti-
da por la propagación y muertes 
a causa del sarampión, así como 
por el repunte de contagios de 
Infecciones Respiratorias Agu-
das (IRAS), la Universidad 
Autónoma de Campeche (UA-
CAM) no descarta el regreso 
del uso del cubrebocas, con el 
objetivo de proteger la salud de 
la comunidad universitaria.

Lo anterior se da en el marco 
de la Jornada Intensiva de Vacu-
nación de la Secretaría de Salud 
del Estado, que arrancó ayer en 
todos los campus de la máxima 
casa de estudios y en la que, du-
rante el primer día, se aplicaron 
más de 150 dosis contra el saram-
pión, la infl uenza y el neumococo.

Desde temprana hora, alum-
nos, docentes y personal adminis-
trativo de preparatorias y faculta-
des acudieron, con o sin cartilla, a 
los puestos de vacunación instala-
dos en Ciudad Universitaria.

La enfermera Milagro Mi-
randa, del Centro Estatal de Va-
cunología (CEV), explicó que a 
los estudiantes se les aplicaron 
primeras dosis o refuerzos contra 
estas tres enfermedades, mien-
tras que al personal docente y 
administrativo únicamente se les 
suministraron refuerzos.

“La mayoría de los estudiantes 
respondió positivamente y acudió 
a aplicarse las vacunas contra el 
sarampión y la infl uenza. Algunos 
llevaron su cartilla; a quienes no 

la presentaron se les entregó un 
comprobante”, indicó, al precisar 
que la jornada continuará hoy en 
un horario de 15:00 a 20:00 horas.

Por su parte, la rectora de la 
UACAM, Fanny Guillermo Mal-
donado, informó que la matrícula 
estudiantil de la institución es de 
aproximadamente 11 mil alum-

nos, y que el objetivo principal 
de esta jornada es la prevención, 
buscando que el mayor número 
posible de personas se aplique las 
dosis correspondientes para prote-
ger su salud y evitar contagios du-
rante las festividades del Carnaval 
de Campeche 2026.

Asimismo, explicó que la uni-

versidad cuenta con el programa 
Universidad Saludable, un área 
específi ca encargada de atender 
posibles casos de sarampión, 
infl uenza, Covid-19 u otras en-
fermedades entre estudiantes o 
docentes. No obstante, aclaró que 
hasta el momento no se ha detec-
tado ningún caso.

Finalmente, Guillermo Maldo-
nado confi rmó que se contempla 
el regreso del uso del cubrebocas, 
al menos en salones de clase y 
espacios cerrados, con el fi n de 
minimizar el riesgo de contagios, 
por lo que ya se giraron las indica-
ciones correspondientes.

(Alejandro Balán)

De acuerdo con la Secretaría 
de Protección Civil del Estado 
de Campeche (Seprocicam), las 
condiciones atmosféricas estables 
continúan dominando a la enti-
dad, favoreciendo así un ambiente 
cálido durante el día, mientras que 
por la noche y hasta la madruga-
da, este pasa a fresco o templado, 
motivando a la población a seguir 
recurriendo a los abrigos.

Lo anterior, es derivado a un 
amplio sistema de alta presión que 
se encuentra dominante sobre la 
mayor parte del Golfo de México 
y la Península de Yucatán, aso-
ciado a una masa de aire frio en 
proceso de modifi cación, la cual 
interactúa con la afl uencia de aire 
marítimo proveniente desde el 
Mar Caribe, lo que permite la re-
cuperación gradual de las tempe-
raturas en el Estado de Campeche.

De esta forma, se esperan tem-
peraturas máximas de 30 a 35 gra-
dos en el transcurso del día, mien-
tras que, por la noche, la mínima 

por alcanzar podría rondar los 14 
grados. Además, se espera viento 
proveniente del Este y Noreste 
con velocidad entre los 10 y 30 
kilómetros por hora y un bajo po-
tencial de lluvias sobre la región. 

Por otro lado, la Comisión Na-
cional del Agua (CONAGUA), a 
través del Servicio Meteoroló-
gico Nacional (SMN), reportó 
sobre un próximo Frente Frío, 
que sería el número 34, el cual 
ingresará a territorio mexicano 
por el Norte del país, desde Baja 

California en interacción con un 
chorro de corriente subtropical.

Ante lo mencionado, tanto la 
Seprocicam como las autoridades 
nacionales recomiendan a la po-
blación en general a mantenerse 
alerta a los pronósticos climáticos 
que reportarían respecto a la tra-
yectoria que pudiera tomar dicho 
Sistema Frontal y sus efectos so-
bre el territorio campechano.

El SMN informó que esta tem-
porada de frentes fríos se esperan 
48 fenómenos, algunos de ellos 
incluso en plena primavera.

El SMN anunció con respecto 
al Frente Frío 34, que su presencia  
tendrá lugar desde la madrugada 
del martes, y se situará con clari-
dad este día, azotando principal-
mente los estados del Noroeste 
del país, con temperaturas prome-
dio menores a los 10 grados; en 
tanto que en el Sureste se manten-
drá el mismo clima, pero con  la 
presencia de algunos chubascos.

(Angélica Uribe)

Prevén uso obligatorio del cubrebocas

El calor seguirá de vacaciones; 
Frente Frío 34 ya toca la puerta

La medida emerge ante el aumento de casos de Sarampión e IRAs en la Península: UACAM

La jornada de vacunación contra enfermedades respiratorias, comenzó en los campus de la Universidad con mayor presencia de alumnos.

Campeche mantendrá un clima templado y fresco. (Alejandro Pech)

48
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Sistemas frontales tipo 
“Norte” tendrán lugar esta 

temporada invernal
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